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PrimerO.-eon arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo. a las específicas del régimen que deriva de la.
Ley 152/1963, de Jlde dlciembre, y al proceá1rniento .ei;6lado
por' la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan & la Empresa. «Cooperativa Agrícola y Caja Rural de
Cosecheros de Tejina»,por la industria indicada y pO!' un p1azo
de cinco afios, contados a partir de la fecha de publicación de
la presente Orden, el beneficio f100al de libertad de am.ortizael6n
durante el primer qUIn~uenio.

Segundo.-El1ncwnplunlento. de cualquiera de las obligaciones
que asume la. Entidad beneficiarla¡. dara lugar, de contormidaQ
con lo dispuesto. en el articulo 9,'" de la Ley 152/1963, a la pri
vación de los beneficios concedidos Y. por consiguiente, al abono
de loo impnestos bcnlllcadcs.

Lo digo a V. L para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos añOs.
Madrid, 3 de ~yo de 1971.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicuña..

Dmo. Sr. Subsecreta.rio de Ha<:ienda.

ORDEN (le 3 lfe.ma¡¡o de 1971 por la q"" se nwdlfica
la Orden ele 11 de noviembre de 1970. 'fUe concedla
a la Empresa «Casamttjana Hermanos~ S. L.» los
beneficios fiscales qtl,e establece la Le¡¡ 152/1963.
<le 2 ele <llcfe!nbre.

Drno. Sr.: V)Bta 1" Orden del Ministerio de Agricultura de
fecha 8 de febrero de 1971. por la que a petición,de la Empresa
«Casamitjana Hermanos, S. L;», tltul8l' de la' central hortofru
tioola a instalar en Borjas Blancas (Lérida). se accede a la
mOCUftc&clón .de los beneficios fiscales concedk1os en principio,
en el' sentido de incluir enu-é ellos el de reducción del Impuesto
sobr.e las Rentas del CaPitaliano solicitado prevJam-ente por error
del ~ticiona.riOten lacuant que seíi&la la .orden de 5 de marzo
de 1965 par" la..- del grupe Al, dela.n4o sin erecto el benelicl0
de reducción de la cuot&de Licencia Fíacal porrenuncia>expresa
de loo lntereoados.

Este MlnJs!;erlo, de conlormliiad con las dlspoolclo"",, vigentes
y 'de acuerd<"- oon el de AgricultuN., ha dispuesto aea-ccedaa
lo sollcltedo, modlfics.ndo sn Orden de 11 de noviembre de 1970,
publicada en el «Boletín Olieis.1 del Estado. del dia 27 sigUIente.
y en consecuencia, incluir entre los be'nefic108 concedidos ',' a laEm_ «Qa&I.rnltlan& 1{ermanó8, S. L.', el de redneeiÓfl del
50 por 100 del .l!IlPuest.o sobre Jll6 Rentas (lel Capital que _ve
los rendimientos de lOs empréstioo.:¡ que emita. 1& Empresa. es-
pañol&. y de 108 préstamos que la misma concierte con organismos
internaeiQnales o con Instituciones financieras extranjeras, cuando
106 fondos as1 obtenidos .se destinen B, finanCiar inversiones reales
nuevas. La apUeación wneretli de este beneficio a 1&s,oPera.eion:es
de erédito indicadas. 88 tramitará en cada caso a través del
Instituto de· crédito a Medio y Largo Plazo. en la forma. esta...
blecida por' la orden de estfr Min1stierio de 11"de octubre de
1965, y en ron!"", del.... sin electo el que lelué otorgado per
el concepto de C1,lOta de Licencia Fiscal por renunoia e:x¡n-esa
al m1smo. Quedando por lo demás subsistente la mencionada
Orden de 11 de noviembre de 1970.

Lo digo a V. L para -su conocimiento y efectos.
DIoe gue.rde " V. L, muchos &líos.
lMadrld, 3 de mayo de I9'l1.-P. D., el Subseéret",·io, José

M""la S&lnz de Vlcnfia.

Dma. Sr. Su,bsecretar-io d.e- Ha01enda.

ORDEN de 3 de mayo de 1971 'pOr laque Be conceden
ti la Empresa «qerardo Sánchez Gómez» los lrene·
ficios fiscales que establece la Le¡¡ 15211963, de 2

·de <liciembre.

Ilmo. Sr.: Vista]á. orden del Ministerio de Agricultura de
fecha 1 de marzo de 1971, por la g.1.1e se declara a la planta
embotelladora a instalar en VBJ.depenas {Ciudad BeaJ) , por don
Gerardo Sánchez_,G6mez" propie-ta.rio de eBodegas Morenito», oom..:
prendida en Zona de Preferente, Local1zac16n Industria.! Agraria.
incluyéndola en el gtupoA) de la Orden de 5de marzo de 1965,

Este MiIl1sterlo, de. conformidad con lo establecido 'en e1'e.r
tIcn10 8.. de 1" Ley 1621 1963. de 2 de diciembre, l1a tenido "
bien disponer lo siguiente:

Pr1m:ero.-Con arreglo a. laS disposiciones reglamentari'R8 de
cada tributo, a las especificas del rég1me~':t deri~a. de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al pro . ento sefialado
por la Orden de este Min1Sterio de 27 dé mal'ZO de 1965. sé
otorgan a la Empresa «Geranio Sánchez. 06mez», por la.indus
trie indicatia y por ·un plazo de cinco aft_~!. con,'tactos a partir de
1& fecha.de pubUcac1ón de la presente urueJl, los siguientes be
neflC!Os 11scs.1es: '

a) Libertad de amortización durante el primer quin<Íuenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal

durante el periodo de instalación.
c) Redt;.'CcI6n del 95 por 100 del Impuesto G~mera1 sobre

Transmisiones' Patrln1()niales y Actos Jurídicos Documentados,
en los términos establecidos en el número 2 del articulo 147 de
1" Ley 41/1964, de 11 de Junio.

d) ,Reducción del 95 por 100 de los. derechosarancelari08
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que gra.ve
la. importación de bienes de' equipo y utillaje, cuando no se f9r
briqúen ttD. Espafía, a:si eomo a. los materia. es y productos' que,
DO produciéndose en España., se importen para su incorporación
a bienes de equipo de fabrtcación ntteional.

e) Red~~ del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del CapitaJ. que grave los l'enditnientos de los empréstitos qué
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma
concierte con organismos internacionales o con Instituciones fi
nancieras extranjeras; cuando- los fondos a.s1 obtenidos se destinen
a tinanclar, inversiones reales nuevas. ,La aplicación concreta.
de ,eate beneficio a las operaciones de crédito indicadas, se tra
mitazá en cada caso a través del, Instituto de, Crédito a. Medio
y IA.?goPlaoo,el'l la. forma establecidit. por la Orden de este
Mlnlstel10 de 11 de octubre de 1965.

Segundo.-El ineumpUmiento de "cualquiera de las obligaciones
que asume la Entidad beneficiaria. dará lugar, de conformidad
con. 10 dispuesto en el,MUculo 9.° tde la Ley 152/196.3. a la prt
vaeIónde los benefICios concedidos y, por consiguiente, al abono
de los impuestos bonJlicados,

Lo digo a V. l. par" sn conocimiento y electos.
Dios guarde e. V.I. muchos años.
MadriQ, 3 de mayo de 1971...,....P. p .. el Subsecretario, José

Maria S&Jnz <le Vicniia.
Ilmo. sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 3 de mayo de 1971 por la qUe se con
ceden a la Empresa «Agrodfstribuidora, S. A.»,
AGRODlSA. los benejictcs #scales qUe establece
la z.e¡¡ 152/1963. de 2 <le diciembre.

tlmo. Sr.: Vista la orden del Ministerio de AgricUltura de
fecha 8 de febrero' de 1971. par la' qUe se declara al secadero
de maíZ B. instsJar en VUla.nueva, de la 8el'ena (Badajoz) por
la EmpreeacAgrodlstribuklara, S. A.» AGRODISA; comprendida
en zona de prefet'ente looaJlzaciÓIl industrial agraria, incluyéndola
en el ¡rape Al de,la ordeil de 5 de mOJ'ZG de 1965,

Este 1!I1n1sterio, de eonformidadeon 10 establecido en el az
tlculo '8.° de la Ley 152/1963, de- 2 de diciembre, ha tenido a
bien (jispOnér 10 siguiente:

Prlm:ero.-Con arreglo a 1ás disposiciones reglamentarias de
cada tributo, Q_ las especificas del régimen que deriva de la
Ley 15211963, de 2 de diciembre, y" &1 procedimiento señalado
pOr la' orden de este Minlsterto de 27 de marzo de 1965, se
otorgan .. 1& Empresa cAgrod1stribuidora, S. A.» AGRODISA,
por la industria- indicada y por un plazo de elnco años. contados
a. partir de laJecha de publlca.ciM de la presente orden, los
siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad 4e amortización durante: el primer quinquenio.
b) 8educción der 95 por 100 de la. euota de Licencia Fisoal

durante el periodo de instalación.
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre Trans

misiones Patrimoniales y Actos, Jurid1coo Documentados, en los
términosestablealdos en el número 2 del artículo 147 de la Ley 41/
1964. de 11 de lunlo.

d) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas qUe grave las ventas por las que 'se
adquieran bienes de equipo y utillaje de primera instalación;
cuando no se fabr1<tuen en Espafia. .

e) R.educción del 50 por 100 de1Impuesto sobre las Rentas
del .Capital que grave, 108 rendimientos de los empréstitos que
emita 1& ,Empresa española y de 105, préstamos que la misma
concierte oon argátdSmos ~ lntel11áelOnales o con Instituciones fi
nanciet"as,extranjCl'88. cuando los!<indOfi: as! obtenidos se destinen
a financiar Inv«s1ones reales ,nuevas.. La aplicación concreta
de este beneficIo a. las operaciones de crédito indicadas, se trami
tará en cada caso a través del, Instituto de Crédito a Medio y
Largo P1a;2:o, en la forma establecid..a por 1& Orden di! este Minis
terio de 11 de octubre de 1965.

8egundo.-Elineumplimiento de cualquiera. de las obligaciones
que asume 16 Entide.d beneficiaria., dará lugar, de 'conformidad
con 10 dispuesto ea el artíeulo 9.0 de la. Ley 152/1963, a. la prl..
vación de los benefioios concedidos y, porconslguiente, al abono
de los 1mpu~to8 bonificados.

Lo digo a V. l. para. su conoc1m1ento y efectos.
Dios guarde a. V. L muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario, José

Maria $alnz de Vieuftá.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 3 de mayo de '1971 por la que se conceden
el la Empresa «Cooperativa Províncnal' Agrícola de
Jaén»." los beneffcU)s fiscales que establece 14 Ley
152/1963, de 2 de diciembre.

runo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
fecha 8 de febrero de ~971. por la que se declara a la ampliación
de 1& capacidad de a1m.aeenamiento de aceites de su industria
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a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación concreta
de este bi.,n-eficio a. las operaciones de crédito indicadas, se tra
mitara en. cada caso a través del Instituto de Crédito a Medio
y Largo Pla/I, en ,la forma establecida por la Orden de este
Mm:sLd'io de 11 de -Dctubre de 1965,

Seg:mJo,--El :ncumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que vs,une la Entidad ben-eficIaria, dara lugar, de cünfornlldad
cün le -dis:m;;sr.o en E.1 arLieulo 9." de la Ley 152/1963, a la pri
vacion de !-os benefwios. concedidos y, por consiguiente, al abono
de los im'pue3t-o~ bonificados,

Relación que se cita

((.'\gr'lpa.ción de Cosecheros de Agrios y l"rutas del
BB-Jo S, A» U\Gi~OFRUIT, S, A.), emplazada en Tortosa
CL1.':r.l.g"úwJ.,), comprendi'da en Sector Industrial Agrario de Interés
Preferente ai. (Manipulados de prüductos agrícolas perecederos}},
por un centro de- manipulación de produ-ctos· hUrtofrutícolas a
instalar.

Empresa, {<Antonio peiró Camaro», emplazada en Condesa (Va·
l-encia). compl'Hluida en Sector Industrial Agrario de Interés Pre
f;5rcnte al, KM.al1lpulación de productos agrícolas perecederos}},
por una central h-oroofruticola a in3talar.

Em.pl'esa {(La I..actaria Espaüola, S. A.», emplazada en Bar
celona (-capital), comprendida en Sector IndusLria.l Agrario de
Interés Preferente e), «Hlgieni2',ación y esterilización de la leche
y fabricación de productos lácteos», por una central lechera.

Empresa ({Mercados Centrales de Abastecimiento de Grana
da, S. A.» (M.E:RCAGRANADA, S, A.), eroplaza-da en Granada,
comprend~da en Sector Ind.ustrial Agra-rio de Interés Preferente
e), «I..lataderos geni:ralt-'s frigorífico;,;». p<w la ll1staladón de un
matadero geneTac frigoriflco,

Empresa «Homún Riestra ¡¡'ano», empta:-?:ada en V€-g3. (GijónL
comprendida en Seetor IndusL'íal Agrario d2 InlJerés I'refel'ent,e
bl, «Obtenclón de moslXJs fres!:-ús estériles y ooncentradús», poJ:'
la ampliaci6n de la industria de derivados de manzana a instalar.

Empresa «Central Lechera Hiojana, S. A.», emplazada en Lo
groflo (cnpltalj, comprendida en Sector Industrial Agrario de
interés Pn:'f~rente e), «Hlgielüzación y esterüizaciún de la leche
y fabricación de pr-oductüs lá.:'k"'OS}}, por una central lechC'.ra..

Empre',;,;¡, (iC-y_t'umid8.d de Bienes Prc;:>i.eta'ia de la Pinca La.
Adelantada}). t.'n1p13Zíada en B;.1daJDz, comprendida en Zona. -:le
Preferente Localización In::hld,riaL A,-;,';::,aria, por una centra.} ho-r
tofeJticDla.

EmpTe~a «F'disa Jirr:..t:nez 3im-énez}). emplazada en Madrid
((~apita,i), comprendida en Sector Illdustrial Agrario de InteréS
Preferente e), «Higienización y esterilización de la leche y fa,..
b;-icación de productos lácteos>}, por el traslado y ampliación
de su inCustria de fabricación de que50S a Móstoles (Madrid).

Lo diVD a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I, muchos afios.
Madr11, 3 ct~ mayo de 197L·,-P. 0.. el Subsecretario, José

Milria Sain;~ de Vicu.ña,

ceplnJo.-El incumplimiento d-e cualquier:l- (;2
till'.' 113:111i.e la Entidad b€ndida.rút, clill'<l bn-;"r
<;ün lo Gispu¿~~o ~:n el atti;"U;0 9y de l::t
....i~d6n de 103 beneficios (',on::cdi;;!{lS y, por
dE, los impuc~tos boninC~t;dos,

Lo dig·,) a V, l. para:l'.l ci.llloclmipnto y efr; to;-'
Dj(,') guar:I.;; a V. J. m~!l.hc.", ¡t~i'}.-<

LLki,'id, :3 de m::,,"" de Hi'71 -- P. {) (~'! Sub.'> c', t.- no. ,José
11J.rI,t Sainz dl~ V'icU!'l:!.

Prilnel'o.-Con arreglo a las disposieicn05 regla:uwntarhls de
cada tributo, a las especificas del régmwn que üedva Cie la
Ley 152 ¡ 19ti3, de 2 de diciQmbre. y al procBdÍlmemo 8¿úliHHlo
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1065, se
otor,:;;:;.n a la. Empresa «Coopera.tiva Provincia-l Agricoül, de ,;i:~,en}},

por la industria indicada y por un plaz.3 de cinco anos, oont,:tdo$
a partir de la fecha de publicación de la pr:~ent,e Orden, los
slguientes benefleios :fiscales;

a) Libertad de amoTti7,u{',ión durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por lDO de la caota de Licencia Fjs~'l1

durante el período de instalación.
c} Reducción del [;0 por lOó del Impuesto General sobre Trtm:;

mi.skmcs Patrimoniales y Actos Juridü:os Documentados en los
tónnino;.> esiableódosen el :rl'lunero 2 del artículo 147 de la L;v 411
19.:: 1, de 11 de junio. '

d} Reducdón del 50 por 100 de los derechos arancdD,;'i0~,

e Impuesto de Compensación de GravámenL" Interior;;:> que g2B.Ve
la importación df bienes de equipo y utillr¡,je, cuando no &e fa-
briquen Ln E:;pana. HSl 'COmo a los 1natenüks y prIJ.:l.ucto.s que,
no pmduciéndose en Espaúa, se imp,Jl'ten púra su in:::,:np;JJ'aciún
a bIenes de Cqlüpo de fabricacion lliIc.iOlkd,

i'} EBducci{n del 50 por 100 d-el IrnpuC'::,,:o S(;hr;~ la,;; Rent¿,s
del C~pítal que grave los rendimwntDs de las empn~st¡tlJS ~;;,á'

(;:x'.lLa la Empresa espaüola y de los présU+nlJS q¡L ia m:sma
C,)ll ~,;C!'V' con OrganIsmos int2rnacLcrn:.cs o con In,~,LJtau<ltle:; fL
n~ln'jH'-'.S extran,l;;ras, cuando los fün~Los a.,;j Jbtcnidus.,;e ~>stLnen

a Ln¡'<n~jar inversiones re-rlJes nuevas, La apiicaci(m L:O!L.-l'i,"ta
de ote!:::·?ncf1-cio a las operacioll-% De cr('Jito indic"j,ls, Si: tra
nntaru f~n c¡lc!a caso a través del IIlsLti.110 de Cré~t:w ¡-j. ).ir~{¡h

y;"',¡,rg{) Plazo, en la forma est;3,bl¡,;cida p,:')r la O;·d.:n df:" est.e
?d:::\:d,r,'i-o de 11 de octubre de 1955.

~xtT[-~ctora de aceítes de mujo y rdineria de la «Cooperativa
Prüvm~:1Ul ':\WÍcola de Jaén», a rea.hzi:tr en 6U fa:.::;ona de f';;:,eza,
cCll1prendida (en Zona de Preferente L(}cülL~ac~ó:\ Industrial
Agr;Jxia. inc,uyéndola en el grupo B) eJe la Onicn üe 5 de mar
~o ele H.'G3.

Este Ministerio, de conformiddcl CUil ioestctblechio en el ar·
t"'~-,:lo 6." de la Ley 152./l963, de 2 de diciembre, ha tenido a
bien disponer lo siguiente:

ORDEN ele 3 de nw:vo de 1971 por la que Si: conu"dp"/l
a c;J.(ia 1i1t({ [le las EmlJCSflS Que se m~~n'~ü,ncn los
bene/tcios fiscale,'{ que establece in Lell lt2'- 196,1,
de 2 de diciembre, '

Ilmo, Sr.: Vistas las OrdCU0S del Minü,terio de Agricultura.
de fc'tw3 8 de fobrero y 1 Y 22 de nnno de 1971. por las
<j';;; ,",: d~:'<<lra. a 1a.., indu~'>f:riaa que a: final se l'elacionan com
11',-'11(1 :'¡',;' €11 el Se~tor o Zona de lnten~s Pr-denmte, pr,:v]a call
E:::: (;11, in:cluyéndúlas en el grupo A) de los seí'ialgdus en la
Orden 00 5 de marzo de 1965,

:E:-'>te Ministerio, de conformidad con le- i'stab1t'CiGo en i'l ar
tiullo 6.') d~ la Ley 152/190,3, de 2 de diciembre, ha. t€lüdo a
bien disponer 10 siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones regla!;wntarid,.s d0
(',aun. tributo, a las específIcas del régLmcnque cl-eril,.8. de la
Ley 1fi2/1963, y al pl'ocedimkmto seflalado por ia Orden de e.sk
MJUisterio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las Empresas
que se rela,ciollil·u al fmal y por un plazo de eme.,) !lúes, contados
a IP.rt,ir de la fech-a de pllblicación de la. pn:'sente Or-den los
siguientes beneficiOS fiscales: '

-3.) Libertad, de amortización durante el prime!' quinquenio,
b) Reduéc.rm del 95 pUl' 100 de la cuüt.a de Lhnci~.. :<"'iscal

-di.ll";,l)t~ el pf:'ÜN:.io de in.",L:aL{;n.
el Redu,;uún del 85 por 100 del IlilPU¿-slo Gen(;o:ü ;,;:,ine T~'~m¡.;

lllii.~0n{:s Fatrun,:':üales y ""~~L-os Jurídic'JS DO.....uIEf'nt..¡clc';, fn 103
r, :".d'rws u,:t;~bleL;"ks i~n el nÚll!f:!'o 2 drl "....rLkl1]o 147 de :ü 1,(J 41
UtH-, de 11 de jen¡o.

-c.i) Rcd,,',ci,';n del 95 por 100 d~ 103 dE're,::I1G5 ;-¿~anc21:trjos

f LHiHl':::: t,;, ['.:': C0i:npc'n"a~i(;n do Gnn-'dI12n:;;; 1n::;;"1'2.:s i..,~l(.' ;;·u:.VC
1<1 :dIJOrüv::ü,n ct.0. bienes de equipo y utillaje, CU'-'IL:". nG ,~) fa
b,'ir.J.-1~n cnE:'·'Jaúa, aSl ~omo a los matens.1es Ji' Pi',>'.¡¡ct);;, que,
n:; p:...~cL1;::';(n,10s0 2cn Espafla. J-i-e mlp¡lrL:n p~lra su inc.:·¡)vrJ.cwn
a IJlfne-~ de equipo de fabi'iea,cion nacional,

e) fl.,"ducción del 50 POlO 100 del Impuesto Sü;)l'B lJS 'Fe-nL;"
del Caplbl qtle grave los rendJ.mlentos de lo::, emI->i'é5t.iLI;:, (Pi~
em:L?1. la Empresa ~spa.üo¡a y de los pré<::tJ.mus qUi.' 18. ú,i..,•.üúl
conC'wrte con OrgaIl1'SlllOs internaciDD(~~les o eDn Ias¡,ltu','ic;nes n~

nancí€ras extmnjeras, cuando los fondos asi ohtenldo:, se -destinen

ORDEN de 3 iLe 1IWYO de 1971 por la que se conceden
a la Empresa «Lácteas Montañesas, S. A.}) los be
neficios fiscales que establece la Ley 15211963. de
2 de dicie,nbre,

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
f{'.cha 1 de marzo de 1971, J)Qr la que se declara a la central
lechera a instalar en Ciudad ::tL'1l1 (capital), por la- Entidad «Lác
teas Münta.üe-sa.s, S. A,», comprendida en el Sector Industrial
Agrario de Interés Preferente e), «Higienización y esterilización
de la leche y fabricacion de. productos lácteos», incluyéndola
en el grupo A) de la. orden de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo 65' de la Ley 152/1963. de 2 de -diciembre, ha tenido a
bjen disponer lo siguiente:

Primero,·_·Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cr..da tl'ibuco, a las esuecífic:l..<; del régimen que deriva d8 la
Ley 152/196:1. de 2 de ~ diciembre, y al procedimitmto seflalad:o
lK>r l'a Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, F"€
otorgan a la Empresa «Lácteas Montañesa'S, S, A.», por la. in
dustria ind1cada y por un plazo de cinco años, contados a partir
de la fecha de, publlca-dón de la presente Orden, los siguientes
bdlefL:ius fiscales:

a) L'ibcrt:¡.d de amortización dun:mte el primer quinquenio,
b) :rÜd,-H:::"L~¡n del 95 por :00 del Impuesto Gen-el'al sobre Trans.

mi-siG!l."s P¿tri:n0ni::.Les y Actos JuridiCúS Documt'TIta.dos, en los
t6r:ninc.s '''i;t",:);2.:;dos en el nlim01'{) 2 del articulo 147 de 1;:, Ley 41/
lSJ4. de 11 de junio. .

e) H,'21ucc;r',n del 95 par 100 de los derechos ara.ncel-G.-l'lof>
e Impuc",1.u de c:J:npens::tdón de Grat¡úm,;u¿s IntcrlOr€.5 que gt':,,,ve
'a imporLci:',n de bL~nes de equi1>O y utillaje- cuando no se fR
unquen en E"paüa, asi como a los materiales y P~OdllCr.oS q~e,
ni) prJd.uL>~ndi)se en EBpat:ía.. &:' importEn para su mcol'por<~C¡on

a bienes de equipo de f.a.))ricación nacíonal.
d) Heducción ud 50 por 100 del Impuest,) sobre 1:1-8 Rentas

del Capital que grave los rendimientos de los empréstit-os. que
emita la Empresa española y de los préstamos que la mlSma


